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FICHA DESCRIPTIVA DE LA OPERACIÓN-EDUSI-Convocatoria 2020 
Convocatoria de Manifestación  de Expresiones de Interés para potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la Estrategia D.U.S.I. “Ciudad de Palencia 

2014-2020”, cofinanciada por el Fondo FEDER, dentro del P.O. Plurirregional de España (P.O.P.E.) 2014-2020 
 

Objetivo Temático°  

Prioridad de Inversión  

Objetivo Específico  

Campo de Intervención  

Línea de Actuación  

Código de Actuación   

Título Operación (Libre)  

Persona/s contacto   Teléfono/Extensión  

Estrategia en la que se 
enmarca 

Estrategia D.U.S.I. “Ciudad de Palencia 2014-2020”, 
cofinanciada por el Fondo FEDER de la Unión Europea, 

dentro del P.O. Plurirregional de España. 

 Aprobado. Fecha:  
Resolución 12 Diciembre de 2016 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
° Según lo indicado en las Fichas CPSO, para cada O.T. 
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Descripción Detallada de la Operación: 
 

 

Criterios de Priorización  utilizados (según fichas 
CPSO) 

 

Municipio donde se ejectuará la operación Palencia Código Postal 34001 

Beneficiario-UNIDAD EJECUTORA (indicar el 
servicio municipal que realiza la solicitud de la operación, 
indicando: Concejalía, Unidad,Departamento o Servicio, así 
como la Capacidad administrativa que se posee para la 
ejecución de la operación describiendo  la estructura 
orgánica y funcional) 

 

JUSTIFICACIÓN: (Breve descripción de los motivos que 
justifican la solicitud de ayuda financiera para la operación 
que se propone). 

 

Importe estimado de la operación Coste Total de la Operación (en euros): 
Plan Financiero: 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 
      

 

Coste Total Subvencionable (en euros): 
Ayuda FEDER (50%):  
Aportación Municipal (50%):                      Fondos Propios Financiación Privada Elegible 
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Forma de Gestión de la Operación Actuación directa de la Administración mediante contratación pública. 
Instrumento Financiero. 
Gastos de Personal 

 
Fecha de Inicio de la Operación (mes y año)  Fecha Prevista Finalización 

(mes y año) 
 

Proyectos que integran la Operación (indicar para 
cada proyecto que integre la operación (si fuera el caso) el 
importe y la distribución por anualidades). 

Proyecto  Importe Distribución por Anualidades 
1.   
2.   
…   

 

INDICADORES   

Contribución a la Prioridad de Inversión: 
La operación seleccionada garantiza su contribución al logro 
de los objetivos y resultados específicos de la Prioridad de 
Inversión a la que corresponde. 

  

Indicador/es de Resultado                                  
(Ver documento de Indicadores Anexo a la Convocatoria) 

Código Denominación:  
Método de Cálculo:  
Valor Estimado  
asociado a la operación: 

 

Indicador/es de Productividad 
(Ver documento de Indicadores Anexo a la Convocatoria) 

Código Denominación:  
Método de Cálculo:  
Valor Estimado asociado a la operación:  

ASPECTOS EVALUABLES DE LA OPERACIÓN 
PROPUESTA: 
• Nivel de impacto en el Indicador de 
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Resultado. (Bajo, Medio, Alto) 

• Nivel de impacto en los Indicadores de 
Productividad. (Bajo, Medio, Alto) 

 

• Nivel de impacto en la consecución del 
Marco de Rendimiento. (Bajo, Medio, Alto) 
El Eje 12 Urbano tiene asignada una Reserva de Eficacia 
(6% ó 7% según la región) cuya aplicación está 
condicionada al cumplimiento del hito intermedio en el 
que el 15% del gasto total se halle contratado a 31 de 
diciembre de 2018. 

 

• Propuesta participada con: (Indicar si ha sido 
recogida por los diferentes partidos políticos con 
representación municipal, agentes locales, 
representantes de la sociedad civil y/o la ciudadanía en 
general). 

 

 

• Grado de consenso o participación de la 
iniciativa propuesta. (Bajo, Medio, Alto) En 
función del mayor número de los actores del proceso 
participativo mencionados en el apartado anterior. 

 

REQUISITOS PARA SER CONSIDERADA BUENA PRÁCTICA  
• Problema o debilidad a cuya resolución contribuye la operación: 

Describir a qué problema responde el proyecto solicitad, y cómo su puesta en 
marcha favorece el desarrollo del territorio y/o del público objetivo. 
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• Elementos Innovadores que Incorpora: Destacar el carácter innovador de la 
actuación, que puede estar vinculado a las metodologías, tecnologías o 
procesos, a los servicios facilitados y las distintas herramientas empleadas para 
ponerla en marcha. 

 

• Grado de cobertura sobre la población a la que se dirige: Nº y porcentaje 
de la población afectada sobre la total. 

 

• Grado de adecuación de los resultados que se esperan obtener a los 
objetivos iniciales previstos: (Bajo, Medio, Alto) Indicando  impactos en 
términos físicos, cuantitativos y cualitativos. 

 

• Consideración de los Principios Horizontales que contempla: Indicar aquí 
cómo se van a aplicar en la actuación que se propone los principios de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, no discriminación, así como los de 
responsabilidad social y sostenibilidad ambiental. 

 

• Otras Políticas o Instrumentos de Intervención Pública con las que tiene 
sinergias: Se tendrá en cuenta si la actuación reforzará la actuación de otros 
Fondos (tanto regionales, como nacionales o europeos) y si contribuirá a 
potenciar los efectos positivos de dichas políticas. 

 

• Difusión de la Operación: Indicar aquí cómo se va a difundir y comunicar la 
operación y la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional entre los 
beneficiari@s, beneficiari@s potenciales y el público en general. 

 

 
 
MEDIDAS ANTIFRAUDE  
• Control de una doble financiación: Indicar si la unidad ejecutora ha 

obtenido otras ayudas para la misma operación, su procedencia e 
importe. En caso afirmativo, indicar si la suma del importe de las ayudas 
supera el importe de la operación. En caso contrario, indicar si se 
compromete a declarar en el futuro otras ayudas para verificar su 
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compatibilidad. 
• Conflicto de Intereses: Indicar si para esta operación las personas 

pertenecientes a la unidad ejecutora podrían incurrir en conflicto de 
intereses a la hora de participar en el procedimiento de contratación 
pública, en cuanto a la valoración técnica de las ofertas. Se exigirá a 
todas y a cada una de las personas que participen en dicho 
procedimiento, que cumplimenten una declaración de ausencia de 
conflicto de intereses. 

 

 

 
 
 
 
Firma y sello de la persona titular del servicio 
municipal responsable de la ejecución de la 
operación. 

 
 
 
 
 
 
 

 


